EXCMO. SR. FISCAL GENERAL DEL ESTADO.

Excmo. Sr. D. Cándido Conde Pumpido: 

Los colectivos que firmamos esta carta, manifestamos a V.E., en primer lugar, nuestra felicitación por su reciente nombramiento como Fiscal General del Estado y hacemos votos para que la suerte y el acierto le acompañen siempre, en el desempeño de tan alto honor y  responsabilidad. 
A continuación exponemos, con la mayor brevedad posible, los motivos inaplazables que nos obligan a dirigirnos a V.E.:

Ante el sistemático incumplimiento de la legislación vigente, que se está produciendo por parte de diferentes administraciones públicas de la Comunidad de Murcia, afectando con tal ilícito proceder a toda la Cuenca del Río Segura, con el consiguiente atropello y conculcación de los derechos constitucionales de una parte muy importante de la población de la Región de Murcia, Comunidad Valenciana, Andalucía, y Comunidad de Castilla la Mancha, nos vemos en la imperiosa necesidad de solicitar la tutela de V.E., en el efectivo control de los actuales procedimientos judiciales remitidos por la Fiscalía de Madrid para su sustanciación ante el TSJ de Murcia.

Por motivos incomprensibles, la Fiscalía de Murcia, jamás ha actuado de oficio ni dado curso a las denuncias interpuestas por los gravísimos hechos que a continuación le exponemos; denuncias basadas en informes y denuncias altamente concluyentes de la Guardia Civil y Unidad Central Operativa de Medio Ambiente de la Guardia Civil (UCOMA).

La extraña pasividad de la Judicatura y la Fiscalía de Murcia ante tan grave problema, con el consiguiente desamparo  judicial,  han motivado que miles de ciudadanos afectados los hechos que se exponen ante V.E., hayan tenido que solicitar el auxilio de la Fiscalía del TSJ de Madrid dando con ello origen a una situación insólita. 

Grupos económicos muy señalados de Murcia y Alicante, con grandes influencias y privilegios, que son totalmente incompatibles con las exigencias de un Estado Democrático y de Derecho, se han venido beneficiando en los últimos años de la permisividad y complicidad de la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS), en el expolio de los recursos hídricos del Sureste. Estas ilegalidades, han permitido amasar grandes fortunas con fraudulentos  negocios fiscalmente opacos,  de ampliaciones ilegales de regadíos y  actividades de carácter inmobiliario, detrayendo para ello los caudales del Río Segura y esquilmando los acuíferos, perjudicando gravemente los derechos de los regadíos históricos o tradicionales.

A  los colectivos firmantes y a la sociedad en general, le parecen especialmente preocupantes, los ilícitos vinculados a la opacidad fiscal y lavado de dinero negro que generan estas actuaciones ilegales, ilícitos que aparecen indicados, con toda concreción, en el Informe emitido por la Fiscalía de Medio Ambiente del TSJ de Madrid y que se encuentran a la espera de su tramitación judicial en Murcia.

Desde su alto puesto y responsabilidad, entendemos respetuosamente, le corresponde frente a la sociedad de la Comunidad de Murcia y de Valencia y en interés del Estado, la investigación de las defraudaciones fiscales concretas que en el citado informe de la Fiscalía de Madrid se especifican detalladamente y que están creando una gran alarma social. 

Expresamente, debemos señalar ante V.E. las preocupantes vinculaciones entre determinados cargos públicos del Gobierno regional de la Comunidad de Murcia, con las redes o tramas de lavado de dinero negro y corrupción inmobiliaria que se citan en la denuncia efectuada por la Fiscalía de Madrid, y sometemos a su alta consideración, la exigencia de que estos hechos sean objeto de una investigación por parte de la Fiscalía Anticorrupción, dada su gravedad  y la alarma social creada.

Un ejemplo paradigmático de esta situación de ilegalidad y trato de favor por parte de las administraciones públicas, se da en una finca propiedad de un Juez del Tribunal Superior de Justicia de Murcia y de un conocido promotor inmobiliario que ha sido imputado por la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, junto a varios grupos más, a causa de los hechos que exponemos ante V. E. y que están ocurriendo en la finca propiedad de ambos, denominada “El Chopillo”, situada en el término municipal de  Moratalla (Murcia).

Pues bien, resulta escandaloso que el abogado de uno de los empresarios imputados por el Ministerio Fiscal del TSJ de Madrid, el constructor Sr. Roca Meroño, ocupe un puesto estratégico, de enorme relevancia, en la administración regional del Gobierno de la Comunidad de Murcia, siendo Secretario General de la Consejería de Turismo y Ordenación del Territorio, cargo público para el que debe ser absolutamente incompatible, dadas las actuaciones de su cliente, denunciadas por la Fiscalía del TSJ de Madrid: roturaciones ilegales de terrenos rústicos y forestales para su promoción inmobiliaria, apropiación de aguas públicas y defraudación al Fisco. 

Desde esta finca del Noroeste murciano, propiedad en parte del empresario citado, Sr. Roca Meroño y en parte del Magistrado Espinosa de Rueda Jover, tal y como ha comprobado la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se está controlando un mercado de agua consentido por la CHS, que permite a los imputados por dicha Fiscalía, transportarla por el cauce del Río Segura y conducirla mediante infraestructuras públicas, como son las infraestructuras propias del Trasvase Tajo-Segura y Post-Trasvase, hacia regadíos intensivos  y promociones inmobiliarias sitas en las zonas litorales de Alicante, Lorca e incluso en Almería.

 En la finca “El Chopillo”, se han ejecutado gran cantidad de sondeos ilegales de captación de aguas subterráneas, sondeos próximos al Pantano del Cenajo, la mayor infraestructura hidráulica de carácter público de la cuenca del Río Segura, Pantano del que extraen ingentes cantidades de aguas públicas para regar en la citada finca El Chopillo, más de 500 Ha de nogales, en lo que fue un bosque incendiado en 1994 por el mayor incendio registrado en la historia forestal de España,  la mayor catástrofe ecológica acaecida en la Región de Murcia, que arrasó la Comarca del Noroeste de la Región de Murcia, percibiendo subvenciones de fondos públicos de forma ilegal, como denuncia la Fiscalía de Madrid en sus Informes y conduciendo asimismo las aguas ilegalmente extraídas hacia la Comunidad Valenciana y Andalucía (Pulpí-Almería).

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Comunidad de Murcia ha sido cómplice de estas irregularidades concediendo de forma ilegal, como también manifiesta el Ministerio Público, subvenciones fraudulentas a esta finca para la modernización de regadíos ilegales y para la forestación de tierras agrarias que no lo eran, ya que se está regando lo que era un bosque incendiado, según ha informado la Unidad Central Operativa de Medio Ambiente de la Guardia Civil (UCOMA). Todo ello, gracias a la explotación de pozos ilegales que no existían a la entrada en vigor de la Ley de Aguas, lo que, según fuentes de la investigación que ha efectuado la Fiscalía de Medio Ambiente del TSJ de Madrid, supone un delito añadido de prevaricación.

Por otra parte, la Fiscalía ha comprobado que la CHS y Consejería de Agricultura, han mantenido durante los últimos, una situación de cómplice permisividad, ante las constantes denuncias por parte de la Guardia Civil, Agentes Forestales y Policía Fluvial, por ampliaciones de regadíos y usos fraudulentos del agua  del Segura por parte de importantes  grupos económicos de la zona, muy favorecidos por los respectivos gobiernos regionales a causa de privilegios y tratos de favor intolerables en un Estado de Derecho.

Aunque los Agentes de la Policía Fluvial vienen  formulando centenares de denuncias por ampliación ilegal de regadíos, explotación de sondeos clandestinos y robos de agua de los ríos y del Trasvase Tajo-Segura, la CHS no ha ordenado la reposición de las cosas al estado anterior, no ha adoptado las medidas cautelares exigidas por la Ley de Aguas, ni ha precintado las instalaciones ilegales denunciadas. Tampoco ha venido exigiendo aquellas indemnizaciones legalmente establecidas por los daños ocasionados al dominio público hidráulico por parte de los infractores.

Este proceder, por parte de las administraciones públicas, viene a ser patente de corso  para tan enorme expolio hídrico perpetrado por estos privilegiados infractores, en detrimento de los legítimos derechos de  miles de regantes tradicionales del Segura, que ven como el agua de todos se la están repartiendo entre unos pocos, quedando así impunes sus robos de agua durante años, consolidando una política de hechos consumados.

Otros grupos económicos investigados por la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, son: Comunidad Pantano de la Cierva y Río Mula, Agrícola Paloma, Abemar, SAT La Forja, Agrícola Perichán y SAT Carche-Raspay, grupos especializados en comprar  fincas de secano y fincas forestales a bajo precio que, de la noche a la mañana, han sido transformadas en grandes extensiones de cultivos hortícolas e invernaderos, con enormes  embalses de almacenamiento de aguas y pozos ilegales, a veces subvencionados con fondos públicos. Más tarde, algunas de esas fincas han sido descatalogadas como Espacios Naturales protegidos por el Gobierno murciano y ahora pueden dedicarse a la construcción de grandes urbanizaciones y otras actividades de carácter inmobiliario.

Con la Confederación Hidrográfica del Segura y la Consejería de Agricultura del gobierno murciano dispuestos a favorecer a estos grupos, se ha llegado a la situación actual y, tal y como ha investigado la Fiscalía de Madrid, las aguas del Río Segura, acuíferos públicos e incluso las aguas públicas del Pantano del Cenajo, han sido repartidas ilegalmente entre estos grupos, en perjuicio de sus legítimos usuarios: los regantes tradicionales de la cuenca del Río Segura, los cuales no pueden efectuar los riegos a los que secularmente tienen derechos históricos legítimamente adquiridos.

Mediante la colaboración de un “selecto” grupo de funcionarios de la CHS y de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Comunidad de Murcia, especializado en dar apariencia de legalidad a estas patentes ilegalidades, fincas  que habían sido tradicionalmente de secano, han sido inscritas en los Registros de Aguas como  de regadío, como si los nuevos cultivos intensivos, regados con aguas subterráneas de nuevos e ilegales sondeos, hubiesen existido con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Aguas, con la consiguiente revalorización de los terrenos, multiplicándose así, exponencialmente el valor inicial de compra de los mismos y dejando, por otra parte, en la más absoluta miseria a los regantes tradicionales, que ven como sus aprovechamientos se agotan, merced a la brutal sobreexplotación de los recursos hídricos de los regadíos ilegales.

Manifestamos con gran pesar a V.E., que la permisividad y complicidad de la Confederación Hidrográfica del Segura, en los últimos años, ha originado un enorme expolio de los recursos hídricos de la cuenca del Segura, permitiendo amasar grandes fortunas con fraudulentos negocios de ampliaciones ilegales de regadíos, venta de aguas arrebatadas a sus legítimos propietarios, al dominio público hidráulico, así como de aguas procedentes del Trasvase Tajo-Segura, provocando gravísimas consecuencias medioambientales y de salud pública, habiendo formulado la Guardia Civil, Agentes Forestales y Policía Fluvial de la CHS, centenares de denuncias por esta causa, tal como consta en las investigaciones realizadas por el Fiscal Decano de Medio Ambiente del TSJ de Madrid, Ilmo. Sr. D. Emilio Valerio Martínez de Muniaín, que pone igualmente de manifiesto la opacidad fiscal de tales actuaciones.

A los agricultores tradicionales, aquellos que conforman el verdadero  tejido social agrario, se les está robando impunemente el agua, siendo sumamente grave que estas actuaciones se estén realizando ante la pasividad de los poderes públicos, pese a las reiteradísimas denuncias interpuestas por estos hechos por la Guardia Civil, como V.E. podrá comprobar mediante los Informes efectuados por el Fiscal Decano de Delitos Ecológicos del TSJ de Madrid.

Mientras lo que exponemos ante V.E. acontece, el Parlamento Europeo, en materia de Agricultura, insiste en la defensa de un modelo basado en la explotación familiar, la preservación del Medio Ambiente y el mantenimiento del espacio rural de forma sostenible.

El gran número de ciudadanos que están siendo despojados de sus derechos legítimos, ha despertado una grave y creciente alarma social, haciendo inaplazable la restitución de la legalidad usurpada y el cumplimiento efectivo de la Ley, puesto que nuestra convivencia democrática se basa en el pilar inamovible del Estado de Derecho, cuya esencia está basada en el imperio de la Ley, habiendo de ser aplicada la Legislación vigente, por mandato constitucional, a todos los ciudadanos por igual, sin excepciones de ningún tipo.

Los colectivos que suscribimos esta carta, manifestamos a V.E., que el expolio consentido de las aguas del Río Segura, por acción y omisión, como así se deduce de las Diligencias e investigaciones realizadas por el Fiscal Decano de Medio Ambiente del TSJ  de Madrid, constituye un gravísimo atentado ecológico, así como un perjuicio sumamente grave al dominio público hidráulico y a los derechos legítimos de los agricultores tradicionales de la Cuenca del Segura, que han sido privados de las aguas sobre las que tenían seculares derechos históricos que les han sido arrebatados, consiguiendo los infractores, reiteradamente denunciados por la Guardia Civil, Agentes Forestales y Policía Fluvial, enormes beneficios económicos opacos fiscalmente, a causa de la permisividad cómplice de los organismos públicos encargados de la vigilancia y control de los recursos hídricos de la Cuenca del Segura y de la aplicación de la Ley.

La ilegal captación de las aguas públicas del Río Segura y del Pantano del Cenajo, supone, igualmente, un grave perjuicio de la salud pública de las poblaciones ribereñas, especialmente en la Vega Baja, donde el Río Segura es ya una cloaca en la que se concentran vertidos altamente contaminantes y nocivos para la salud pública, al haber sido privado el Río Segura de su caudal propio por las conductas ilegales que han sido expuestas ante V.E..

Resulta extremadamente alarmante el gran incremento de enfermedades oncológicas en esta comarca, e incluso la alta incidencia que, entre la población infantil se está produciendo, en los núcleos cercanos al Río Segura, el curso fluvial más contaminado de Europa.

Los ciudadanos que sufrimos esta grave situación, que supone un claro atentado al Estado de Derecho, solicitamos el auxilio de V.E. para conseguir la efectiva aplicación de la legalidad vigente y de los Principios Constitucionales, puesto que todos y cada uno de los ciudadanos españoles, así como los poderes públicos, están sujetos a la Constitución y al resto del Ordenamiento Jurídico.

La investigación llevada a cabo por el Ministerio Fiscal de Medio Ambiente del TSJ de Madrid, por la trascendencia social que tiene y por la trascendencia que tiene para el Estado de Derecho, ha devuelto la esperanza a todos los ciudadanos y ciudadanas de aquellas ciudades, pueblos y comarcas de esta Cuenca del Río Segura, que durante demasiados años hemos venido manifestándonos en la calle y exigiendo la restauración de la legalidad, usurpada con el agua que desaparece de manera ilegal y que tanto afecta a los caudales de la agricultura tradicional, al caudal ecológico, a nuestra salud, y, en definitiva, a nuestro patrimonio y al del Estado.

Todos los colectivos abajo firmantes, Comunidades de Regantes, Agricultores, Sindicatos, Partidos Políticos, Colectivos Ecologistas y ciudadanos, que creemos en el Estado de Derecho, estamos muy agradecidos a esa Fiscalía por la investigación que ha realizado, que esperamos sirva fundamentalmente para reparar el daño causado, o lo que es lo mismo, sirva a la Ley y, por tanto, al interés general.

Igualmente. rechazamos la denuncia de la Confederación Hidrográfica del Segura contra el Fiscal Decano de Medio Ambiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, porque crea una gran alarma social que este Organismo de cuenca, denuncie sistemáticamente a todos los que investigan su gestión, como ha ocurrido en otros procesos, intentando evadir la acción y el control de la Justicia a la que nos debemos todos, especialmente si se gestionan recursos del Estado.

Exponemos ante V.E., nuestra justa exigencia de restitución de la Legalidad usurpada y nuestra más absoluta determinación a exigir el cumplimiento efectivo de la Ley, para todos por igual, ante instancias judiciales supranacionales si así fuere preciso, en defensa de nuestros legítimos derechos constitucionales.

Solicitamos de V.E., tenga a bien concedernos una entrevista personal a la mayor brevedad que le fuere posible, con objeto de evitar una injusticia histórica y un enorme sufrimiento social derivado de los hechos denunciados. 

Respetuosamente y con nuestros mejores deseos, quedamos a la entera disposición de V.E.

En la Cuenca del Río Segura, a 4 de Mayo 2.004

1º. Federación de Asociaciones de Vecinos de Murcia (Que representa a un centenar de Asociaciones de Vecinos)

2º. Asociación de Vecinos de Guardamar

3º. Asociación de Vecinos de MONCAM (Guardamar)

4º. Asociación de Vecinos “Campo de Guardamar”

5º. Izquierda Unidad de la Región de Murcia

6º. Izquierda Unidad de Bullas

7º. ADENA de Bullas
8º. Grupo Verde del Noroeste de la Región de Murcia

9º. Comisiones Obreras de Bullas

10º. Comunidad de Regantes del Pozo de las Atalayas (Murcia)

11º. COAG. IR de Bullas

12º. Escuela de la Naturaleza GOMBERT de Moratalla

13º. Plataforma “Autovía ara todos”. Autopista de peaje Cartagena-Vera.

14º. Colectivo Cultural “Sierra del Algarrobo” (Murcia).
Comunidades de Regantes
1. ARECA (Agrupación de Regantes de Caravaca, que representan a más de 3.000 propietarios, con más de 3.600 hectáreas de regadíos tradicionales)

2. Comunidades de Regantes de “Los Ojos de Archivel”

3. Comunidad de Regantes de “Benablón”

4. Comunidad de Regantes de “El Hacho”

5. Comunidad de Regantes de “Barranda”

6. Comunidad de Regantes de “La Fuente de Caneja”

7. Comunidad de Regantes de “La Fuente de Singla”

8. Comunidad de Regantes de “Las Tosquillas”

9. Comunidad de Regantes de “La Fuente de Navares”

10. Comunidad de Regantes de “Minas-Santa Inés”

11. Comunidad de Regantes de “Carles”.

12. Comunidad de Regantes de “Las Fuentes del Marqués”

13. Comunidad de Regantes de “La Muralla”

14. Comunidad de Regantes de “Mayrena”
15. Comunidad de Regantes de “Los Viñales”.

16. Asociación de Agricultores y Afectados por la Concentración Parcelaria del Campo de Cartagena (Representa a 150 familias).

17. Comunidad de Regantes del Pozo de las Atalayas (Murcia)

Plataformas ciudadanas y Asociaciones Ecologistas
1. ADENA
2. Foro Ciudadano de la Región de Murcia
3. Foro Social de Orihuela
4. Segura Limpio (que representa a ciudadanos y colectivos de los veintisiete pueblos de la Vega Baja del Segura)
5. Comisión Pro-Río de Orihuela.
6. Amigos de los Humedales del Sur de Alicante (AHSA)
7. Plataforma por la protección de la Sierra de Escalona (Representa a veinte colectivos)
8. Asociación para la Defensa de la Naturaleza y Alternativas CARALLUMA (Colectivo de los municipios del Noroeste de la Región de Murcia)
9. Plataforma Comarcal del Agua del Noroeste de la Región de Murcia.
    10. Plataforma Comarcal del Agua de Moratalla
    11. Plataforma Comarcal del Agua de Bullas

    12. Plataforma Comarcal del Agua de Cehegín

    13. Plataforma Comarcal del Agua de Caravaca de la Cruz

    14. COAGRET (Coordinadora de Afectados por Grandes Embalses y Trasvases), de Aragón.

    15. Asociación Ebro-Vivo-Coagret, de Aragón

    16. Ecologistas en Acción de la Región de Murcia

17. Ecologistas en Acción del País Valenciano.

18. ADENA de Bullas (Murcia).

19. Escuela de la Naturaleza GOMBERT de Moratalla

20. Plataforma “Autovía ara todos”. Autopista de peaje Cartagena-Vera.

21. Colectivo Cultural “Sierra del Algarrobo” (Murcia).

Asociaciones de Vecinos
1. ACCTOR: Federación de Asociaciones de Vecinos, Comunidades y Propietarios de la Costa de Orihuela y Torremendo (Alicante)

2. Asociaciones de Vecinos de Caravaca de la Cruz (Murcia): Formada por Diez asociaciones: de vecinos, música, cultura popular, sordos, arte,  y deportivas).

3. Asociación de Vecinos “Pro-Murada” (Orihuela-Alicante)

4. Asociación de Vecinos “Supervivencia” de la Murada (Orihuela-Alicante)

5. Asociación de Vecinos “Virgen de Monserrate” de Torremendo (Orihuela-Alicante)

6. Asociación de Mujeres “La Oropéndola” (Benejúzar-Alicante)

7. Club Sueco (Rojales-Alicante)

8. Club Suizo  (Rojales-Alicante)

9. Asociación de Hombres y Mujeres 3ª Edad (Rojales-Alicante)

  10. Asociación de Mujeres de Rojales.

  11. Asociación juvenil “Arce”

12. Asociación de Acción Social 3ª Edad “Cams España” (Rojales-Alicante)

  13.  L´amicale de la Colline (Rojales-Alicante)

  14. Asociación de “Sordomudos de Rojales y Ciudad Quesada” (Rojales- Alicante)

15. Asociación Artístico-Artesanal “Cuevas del Rodeo”.

16. Asociación de Vecinos “San Miguel Arcángel” de San Miguel de Salinas (Alicante)

17. Federación de Asociaciones de Vecinos de Murcia

18. Asociación de Vecinos de Guardamar

19. Asociación de Vecinos de MONCAM (Guardamar)

20. Asociación de Vecinos “Campo de Guardamar”

Asociaciones empresariales

1. Asociación de Comerciantes y PYMES (Rojales-Alicante)

APAS
1. Asociación de Padres  y Madres de Alumnos y alumnas del Colegio Príncipe de España (Rojales- Alicante)

2. Asociación de Padres y madres de Alumnos y Alumnas del I.E.S “LA Encantá” (Rojales-Alicante)

Sindicatos
1. COAG Vega Baja, Sindicato Agrario
2. Unión General de Trabajadores Baix Vinalopó
3. Unión General de Trabajadores Vega Baja
4. FETE-UGT Baix Vinalopó
5. FETE-UGT Vega Baja
6. Unión Intercomarcal de Comisiones Obreras (CCOO) Baix Vinalopó- Vega Baja.
7. Comisiones Obreras de Bullas

8. COAG. IR de Bullas

Partidos Políticos
1. P.S.O.E.- PV. Agrupación Comarcal de los veintisiete municipios de la Vega Baja (Alicante)

2. Izquierda Unidad de la Región de Murcia.

3. P.S.O.E.- PV. Agrupación Local de Benejúzar

4. P.S.O.E.- P.V. Agrupación Local de Orihuela

5. P.S.O.E.- PV. Grupo de Concejales en el Ayuntamiento de Orihuela

6. P.S.O.E.- PV. Agrupación Local de Rojales.

7. P.S.O.E.- PV. Grupo de Concejales en el Ayuntamiento de Rojales.

8. Agrupación UCL (Unión Centro Liberal) de Orihuela

9. Grupo Municipal en el Ayuntamiento de Orihuela de la Agrupación UCL (Unión Centro Liberal)

10.Agrupación UCL (Unión Centro Liberal) de Pinoso

11.Agrupación UCL (Unión Centro Liberal) de Almoradí

12.Agrupación UCL (Unión Centro Liberal) de Cox

13.Agrupación UCL (Unión Centro Liberal) de Albatera

14.Agrupación UCL (Unión Centro Liberal) de Algorfa

15.Agrupación UCL (Unión Centro Liberal) de Granja de Rocamora

16.Agrupación Local de Izquierda Verde de Orihuela

17.Grupo Municipal en el Ayuntamiento de Orihuela de Izquierda Verde

18.Izquierda Verde-Vega Baja

19.Bloc-Esquerra Verda País Valenciano

20.Esquerra Verda-País Valenciano

21.Agrupación Local de Izquierda Verde de Torrevieja

22.Grupo Municipal en el Ayuntamiento de Torrevieja por Izquierda Verde. 

23.Joan Vallve, Eurodiputado por CiU, PSM, Bloc Nacionalista Valenciá

24. Agrupación Local de Izquierda Unida de Bullas (Murcia)

25. Agrupación Local de Izquierda Unidad de Moratalla (Murcia

26. Agrupación Local de Izquierda Unida de Redován (Alicante)

27.Grupo de Concejales de Izquierda Unidad en el Ayuntamiento de Redován (Alicante) 

28. Grupo de Concejales del P.S.O. E-PV en el Ayuntamiento de Benejúzar.

29. Grupo de Concejales del P.S.O.E.- PV en el Ayuntamiento de Albatera. 

30. El Coordinador de “Los Verdes” en el Parlamento Europeo.

31. Grupo de Concejales de Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Bullas (Murcia).

32. Grupo de Concejales en el Ayuntamiento de Moratalla (Murcia)

33. Agrupación local de Izquierda Unida de Mula (Murcia)

34. Izquierda Unida de la Región de Murcia

35. Izquierda Unidad de Bullas. 

36. Grupo Verde del Noroeste de la Región de Murcia

Bandas de Música

Banda de Música “Santa Cecilia” (Rojales-Alicante)

Banda de Música “La Lira” (Rojales-Alicante)

Coros

Coral Parroquial (Rojales-Alicante)

Coral “Voces Amigas” (Rojales-Alicante)

Comisiones de Fiestas

1.Comisión de Fiestas “Romería San Isidro” (Rojales-Alicante)
1. Comisión de Fiestas “Virgen del Rosario (Rojales-Alicante)

2. Comisión de Fiestas “Ciudad Quesada” (Rojales-Alicante)

3. Comisión de Fiestas de “Heredades” (Rojales-Alicante)

4. Comisión de Fiestas de “San Pedro Apóstol de los barrios “Lo Torre, Ladrillar, Bernada, Paseo y Montorco (Rojales-Alicante)

Agrupaciones deportivas.
1. Club Deportivo Tháder (Rojales-Alicante
2. Club Balonmano Tháder (Rojales-Alicante)
3. Club de Petanca (Rojales-Alicante)
4. Club de Montaña (Rojales-Alicante)
5. Peña Barcelonista (Rojales-Alicante)
6. Peña Madridista (Rojales-Alicante)
7. Club Ciclista (Rojales-Alicante)
8. Club de Columbicultura (Rojales-Alicante)
9. Club Radioaficionados Vega Baja “Adra”
10.Club de Tiro Olímpico (Rojales- Alicante)
Comparsas de Moros y Cristianos
1. Junta Central de Moros y Cristianos (Rojales-Alicante).
2. Asociación de Moros Benárabes (Benejúzar-Alicante)
3. Asociación de Moros Huestes de Sulayman (Benejúzar-Alicante)
4. Comparsa Contrabandistas (Rojales-Alicante).
5. Comparsa Piratas (Rojales-Alicante).
6. Comparsa Caballeros dela Encantá (Rojales-Alicante).
7. Comparsa Bereberes (Rojales-Alicante).
8. Comparsa Benaries (Rojales-Alicante).
9. Comparsa Tuareg (Rojales-Alicante).
    10.Comparsa Almohades (Rojales-Alicante).
Cofradías de la Semana Santa

1. Junta Mayor de Cofradías (Rojales-Alicante).

2. Cofradía de la Flagelación del Señor (Azotes) (Rojales-Alicante).

3. Cofradía del Santísimo Cristo de la Buena Muerte (Rojales-Alicante).

4. Cofradía del Santo Sepulcro (Rojales-Alicante)

5. Cofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno (Rojales-Alicante)

6. Cofradía Virgen de la Soledad (Rojales-Alicante)

7. Cofradía Enjuagatorio de Jesús –Verónica (Rojales-Alicante)

8. Cofradía de la Cruz de los Labradores (Rojales-Alicante)

9. Cofradía de La Samaritana (Rojales-Alicante)

   10. Cofradía de la Oración en el Huerto (Rojales-Alicante)

   11. Cofradía San Juan y la Dolorosa (Rojales-Alicante)

   12. Cofradía La Purísima Concepción (Rojales-Alicante)

